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Radicación: 110014003031-2018-00211-00 

 

Revisada la solicitud presentada por el apoderado de la deudora, evidencia la suscrita 

que el requerimiento efectuado por auto del 13 de mayo de 2021 al auxiliar Rubén Darío 

Gallego Hurtado no se hizo de conformidad con lo previsto en el art. 49 del CGP, por lo 

que se ordena a la secretaria proceder en los términos en referencia y remitir la 

comunicación de rigor.  

 

Lo anterior para que el liquidador proceda en un término de quince (15) días dando 

cumplimiento a lo ordenado en el proveído anterior.  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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1La providencia se notificó por estado electrónico N° 056 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 
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